
Ca z a  y  P e s c a
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¡Fuera lo s  cotos!, por M. C.—  La pelota, los dulces y  !a  caza, por Gregorio Martínez L6peí.—Ua. oaza m ayor: Im ­

prudencias m ortales,—H acia  la  edad de oro, por <J, de Qisiert.—ita c ia  el feuda'isino, por Miguel Morales.— 
C uento de iley es : ¡L o que va  de ayer A hoy!, por S . Morales de Acevedo.—8obre la reform a de la  ley  de Caza.— 

 ̂ Desde Valencia, por S^rigue Oasáns.— Una batida de corzos en H incón  de fllsdik, por Lorenzo Fernández de la 
Somera.—R e e í  orden interesante: L as licen cias de los extranjeros.—Campeonato de galgos.—Legislación 
extranjera sobre Caza y  Pesca.— N oticias.

(N o  s e  d e v u e lv e n  l e e  o r Je ln a le s .)

í f ü e r á  l o s  g o t o s i

Cada día qne pasa aumíftita considerable­
mente el núm ero de cazadores que rinden en ­
tusiasta aplauso á las oonclusioues con  tanto 
altruismo aprobadas en el últim o Congreso 
Nacional de Cazadores, y  si b ien algunas de 
ellas de orden secundario pueden ser suscep­
tibles de reform a, no lo  es, no debe, no pue­
de serlo en justicia la que se refiere á los v e ­
dados de caza, que todos los cazadores de 
alma generosa deben procurar p or  todos los 
m edios dignos preconizar, defender y  labo­
rar porque sea ley, requisito afortunadamen­
te m uy factible, si se tiene en cuenta el franco 
espíritu dem ocrático qué preside el pensa­
m iento de los hom bres más eminentes de to ­
das las doctrinas políticas en nuestra patria, 
y  m uy particularmente en asuntos de esta ín ­
dole.

Y  no se ob jete p or  alguien, aferrado á pre­
téritas y  caducas eirennstancias, que los cotos 
fom entan la caza, no; sabe de sobra quien tal 
diga que eso es un tóp ico  qUe sólo cabe en 
las oquedades de ciertas cabezas. H oy, la in ­
mensa m ayoría de los cazadores tiene fo r ­
m ado firm e ju ic io  sobre estas cosas, y  saben

m uy bien que si los defensores de los cotos 
adoran la peana es por el santo.

La oaza, desde luego, hay que fom entarla y 
protegerla, pero  nunca por m edios que con ­
culquen el sentido com ún, hieran la dignidad 
colectiva y  eclipsen la nitidez del dogm a cris­
tiano. El ciudadano que da al César lo  del Cé­
sar, debe ser bienquisto del César. Si el par­
tidario y  el contrario de los cotos pagan al Es­
tado español un mismo tributo p or  dedicarse 
á la oaza, lóg ico , muy lóg ico , es que el Estado 
mida á ambos con  un mismo rasero. La teoría 
contraria no tiene propiedad en los campos 
de la ética. Los privilegios, de otorgarse, de­
ben otorgarse con  su cuenta y  razón, no á 
cuenta del inocente. Si la licencia de caza del 
que n o quiere privilegios cuesta dos pesetas, 
la del que disfruta de ellos debe costar dos 
mil. No obstante, lo  equitativo es que no haya 
privilegios en esto; en ello  van ganando el 
v ig o r  de la raza, la regeneración de las cos- 
costumbres, la econom ía doméstica, el amor 
humano, lo  tuyo y  lo mío,

Sea e l Estado quien estudie este importante 
asunto de la caza oyendo previam ente á to­
dos y  quien dicte al efecto las leyes á que 
todos nos hem os de sujetar para el fom ento 
de esta clase de riqueza, y  estemos seguros 
de que ha de encontrar una solución  en -la que
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DO intervenga para nada e l oínioo factor eaj- 
clusivismo y  haga exclam ar á unos y  á otros: 
¡Eso está bieni 

La circunstancia de que m uchos caballeros 
adinerados, devotos del sport cinegético, op i­
nan com o nosotros, la que representa el deseo 
de la inmensa mayoría de los cazadores, m ue­
ven el alma á confiar en el pronto triunfo del 
acuerdo m encionado del Congreso de Caza­
dores.

Terminamos consignando que frente á los 
cotos nos pronunciam os p or  los criaderos de 
caza. ¿Cuál es lo  más cuerdo y  práctico?

M. O.

a p eo la , os diiees j  a caza

Si p o r  discusión razonada y  tranquila con ­
viniéram os en que para iosp íloíaW s y  aficio­
nados á este v igoroso  Juego seria una desgra­
cia, un gran disgusto, ver que un día, p or  ley 
del capricho, se mandaban derribar todos los 
frontones, proh ibiendo bajo penas severas 
que se levantaran otros nuevos, y  que por 
otra arbitraria form a de m ando se prohibía 
también la con fección  y  venta de dulces eii 
todas sus formas y  caprichos de variada exhi­
b ición , y  viéram os que, airados y  fuertes lo 
m ism o los partidarios del sport vasco que los 
aficionados á las golosinas, después de sus na­
turales protestas contra quien les privara de 
sus especiales gustos, constituyéndose enagru- 
paciones de legítim a defensa contra los auto­
res y  causantes de la privación  de sus aficio­
nes, ¿DO nos parecería á todos Justo y  natural 
su proceder? ¿No pensaríamos asim ism o que 
quienes de esta form a obrasen daban pruebas 
bien claras y  patentes de ser espíritus fuertes 
y  hom bres convencidos del derecho á defen ­
der sus gustos y  sús ideales? Pues bien, si todo 
esto lo  podem os considerar, y  seguramente 
lo  consideram os, com o queda expuesto, ¿qué

razones ó  m otivos pueden existir, entre los 
qne se llaman y  consideran aficionados á ca­
zar, para que no se unan y  defiendan de los 
que por malas artes ó  egoísm os intolerables 
destruyen la caza?'

No se me ocultan los distintos argumentos 
que algunos, los que menos derecho y  razón 
tienen para llamarse cazadores, pretenierían  
oponer á mis razonamientos; yo  sé bien las 
infinitas disculpas que estos m ism os querrían 
aportar á esta cuestión para justificar sus no 
buenos procedim ientos; pero com o discu lpar­
se n i es razonar de buena fe  n i siquiera ló g i ­
ca justificación, con  no escucharlos m e aho­
rro  las molestias de sus discusiones que, en 
últim o caso, se las aceptaría por escrito en las 
colum nas de esta revista, que seguramente 
también serian admitidas de buen grado por 
sn D irector y  por la Junta directiva de la A so­
ciación  General de Cazadores y  Pescadores 
de España, cuyos ideales y  propósitos para 
que se cace, siem pre y  por todos los que se 
llamen buenos aficionados, con  arreglo á la 
ley, de todo  el m undo son y  deben ser muy 
conocidos.

Bien le jos de m i ánim o está la idea da que 
p or  nadie sea interpretado el párrafo anterior 
en el sentido de la más ligera molestia; no es 
éste mi sentir, es que en m i deseo de idealizar 
esta picara afición, que ni con  m i mucha edad 
(más de la que algunos m e suponen) jamás 
puedo hacer que se extinga, quisiera que to ­
dos, empezando p o r  m í mism o, fuéram os el 
prototipo com pleto del ideal, con  cu yo  de­
seo, le jos de que nada fuéram os perdiendo, 
todos y  cada uno iríam os ganando m ucho en 
nuestra favorita diversión.

Decíam os antes que nos parecería m uy bien 
que todos los aficionados al ju ego  de pelota, 
com o los que gastan de com er dulces, p or  el 
hecho de privarles de sus gustos y  caprichos, 
se unieran no só lo  para protestar de lo  arbi­
trario de las disposiciones, sino para traba­
jar denodadamente hasta conseguir que éstas 
fueran anuladas y  ellos reintegrados en el 
e jercicio  de sus derechos, toda vez que con  
e llo  no causaban perju icio  de tercero; y  esto 
que parece una consecuencia lógica  de la 
libertad y  del derecho, en cuanto lo  querem os 
relacionar con  el fom ento de la caza y  e l de­
recho de los cazadores, no se me alcanza por 
qué no podem os realizarlo; aunque si fijam os 
un p o co  nuestro pensamiento, si por nn m o­
m ento querem os ser francos y  desapasiona­
dos de nuestro p eor enem igo, que es el am or 
prop io  mal entendido, b ien  clara y  terminan­
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te encontraríam os la explicación; el verbo yo  
es de nna conjunción  horrible y  odiosa por 
el egoísm o que demuestra.

En muchas ocasiones, y  pensando para mí 
solo, m e h ice la siguiente pregunta: ¿La afi­
ción  á cazar, que tan noble y  desinteresada 
parece, es propensiva al od io  ó  á la simpatía 
entre los aficionados? Que debe ser á la sim ­
patía parece lo  más justo, pero hay casos y 
m om entos qne aparece lo  contrario. ¿El por 
qué? No se explica  á prim era vista; mas si 
ahondamos un p oco , si examinamos, sobre 
todo, nuestra propia  manera de ser y  p rop en ­
sión casi natural que en nuestra raza predo­
mina de querer sobresalir unos de otros, lo  
cual es un verdadero error p or  tratarse de 
ana división  que después de todo nada re­
suelve en beneficio geoeral, y  que, aunque re ­
solviera,los respetos mutuos que todos y  cada 
uno nos debem os deberían tam bién ser causa 
principalísim a qne nos aconsejara la m odifi­
cación  de nuestro proceder de egoístas para 
no incurrir en la calificación de aquel célebre 
le g o  de convento, qne al preguntarle si se 
querían m ucho los hermanos en clausura, res­
pondía: Quid, no señor, se odian, se odian mu­
cho, pero cordialmenle; lo  que en buen caste­
llano significa y  determ ina la poca  franque­
za y  resolución  para decir lo  que se siente, 
acaso porque en nuestro interior pugne el de­
seo de hacer también todo  aquello que á los 
demás m oleste y  perjudique.

A l dar com ienzo á este trabajo un solo pro­
pósito tenia y  un solo  deseo me propongo, 
que es p rom over un m ovim iento de agrupa­
ción , m uy fácil de realizar si los buenos afi­
cionados cazadores de Madrid, si quieren co ­
n ocer sus intereses, si querem os poner un di­
que positivo á la mala form a de cazar, si que­
rem os de igual form a perseguir y  castigar á 
los destructores de la poca  caza que nos va 
quedando, no nos queda otro  rem edio que el 
nom bram iento de vigilantes, guardas jurados, 
para los campos, nom brados y  sostenidos por 
las Sociedades de cazadores; pero  com o esto 
cuesta d inero, y  no p oco , es preciso  asociar­
se en gran núm ero; únicamente así lograre­
m os el castigo de los m alos cazadores, para 
los qne no debe haber conm iseración de nin­
gún género. El que destruye es siem pre ene­
m igo  de la humanidad y  carece de razón y 
derecho para que se le dispense por nada ni 
por nadie. La ley  siem pre será ley.

G re q o r io  MARTÍNEZ LÓPEZ 
Enero de 1914.

LA. CAZA MAYOR

HW PRUDEftCIflS IMORTflUES

De dos accidentes m ortales da cuenta la 
prensa deportiva francesa.

En un monte de Belzelise, cerca de Naney, 
se efectuaba una cacería de jabalíes. Uno de 
los cazadores era el alcalde de Olerey, m on- 
sieur Bausson. Ocupaba su puesto, y  ai sentir 
ru ido entre la jara que le rodeaba creyó que 
entraba una pieza.

E l m ovim iento que hizo entre la hojarasca 
con fundió á otro  cazador, que supuso que te­
nía cerca una res y  disparó su fusil,’ con  tan 
mala fortuna, que la bala fué á incrustarse en 
el corazón de Mr. Bausson.

Otra cacería, también de jabalíes, se cele­
bró en Chaumont.

Un jov en  cazador, Mr. Delgoutté, de vein- 
ticinco años, v ió  desde su puesto que los pe­
rros de la jauría acorralaban á un jabato ya 
herido, y  queriendo cogerle v ivo  se acercó al 
animal armado del cuch illo  de monte.

Otro cazador, que había visto al jabalí, pero 
n o á Delgoutté, disparó contra la pieza; pero 
la bala h irió en los riñones al imprudente j o ­
ven, que fué recogido  en estado agonizante.

* 4"
H ace unos días ocu rrió  en Asturias un su­

ceso lamentable, pero que afortunadamente 
no tuvo aquéllas consecuencias.

Con m otivo del temporal de nieves muchos 
osos han bajado de las montañas, merodeando 
p or  las cercanías de los poblados.

En Cangas de Tineo se organizó una batida, 
distribuyéndose los cazadores por el monte 
Orna, é inopinádamente se presentó un oso 
de enorm e tamaño, Se dispararon cuatro tiros 
de carabina y  la fiera cayó al suelo.

C reyeron los cazadores que el animal estaba 
muerto, y  le  rodearon. De im proviso el oso, 
que no tenía más que unas heridas, se lanzó 
sobre José Mesa, clavándole sus garras en la 
pierna y  en el brazo derechos.

Otro cazador se arrojó intrépidamente so­
bre la ñera y  consigu ió sujetarla el hocico  
para que, al serle im pedida la respiración, 
soltase la presa. P ocos  segundos después de 
efectuarse la operación, que tuvo resultado 
feliz  m erced  á las fuerzas hercúleas del aatur, 
otro de la partida hundió su cuch illo  en e l c o ­
razón del oso.

Pesada la fiera, resultó que tenía 253 kilos.
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HACIA LA EDAD DE ORO

En el-núm . 62 de 
Ca za  t  Pesca , los 
Sres. Morales, padre 
é h ijo, m e dedican 
sendos artículos. 

Com o dice el Sr. Morales, padre, m uy bien, 
es d ifíc il no apasionarse y, p or  lo  tanto, evi­
tar que se le escape á uno la plum a en toda 
cuestión que se tom e con  verdadero interés y 
cariño; por eso paso p or  alto las puntadas per- 
sonalísim as que m e atizan y  haré lo  posible 
para no corresponder en la misma m oneda.

Permítame e l Sr. M orales y  Peralta expre­
sar m i convicción , de que los caminos que se­
guim os no son tan opuestos qne no nos sea 
dado el encontrarnos; los dos tenem os el m is­
m o ideal; el fom ento de la caza en provecho 
de la Nación. ¿No es eso ya encontrarse? El 
que para este ñn sigamos distintos derrote­
ros  no significa nada, puesto que la meta es 
la misma. Muchas ganas tengo de con ocer á 
usted personalmente y m uy grato será para 
m í el día en que pueda estrechar su m ano, 
pues adm iro en sus escritos sus vastísim os c o ­
nocim ientos prácticos y  su inagotable con s­
tancia en la lucha p or  su ideal, que revelan y  
patentizan el cazador verdad.

En cuanto al autor de Y  torna con el extran­
jero tiene buenas condiciones, pues demuestra 
ser m uy aficionado; pero debe ser m uy joven, 
porque le falta práctica. Celebro infinito qne 
reconozca que hay que conservar los vedados 
á toda costa; á eso íbam os y  huelga decir que, 
puesto que los vedados son tan importantes 
para el fom ento de la oaza, vale más pecar 
p or  más que por m enos, m áxim e teniendo en 
cuenta que aunque en teoría exista diferencia 
entre «vedado» y  «coto» de caza, en la prácti­
ca no se distingue esa diferencia, y  si estriba 
solam ente en que uno paga im puesto y  otro 
no, con  establecer el «impuesto de caza» que

proponía y o  en uno de mis anteriores com en­
tarios, quedaba solucionada la cuestión.

No hay duda que en esas sesiones dobles y 
diarias que se celebraron durante cuatro m e­
ses se ventilarían todas las cuestiones habi­
das y  p or  haber referentes á la caza; pero  hay 
dos puntos sobre los cuales no he o íd o  decir 
nada, y  no dudo qne D. M iguel Morales p o ­
dría satisfacer m i curiosidad; e l prim ero es 
¿qué impuestos ó  tributos pagan actualmente 
los vedados de caza en las diferentes p rov in ­
cias de España?, y  el segando, al tratarse de 
la unión de todos los cazadores de España 
¿no 50 tom ó en cuenta la Federación de las 
Sociedades existentes? Todas, oreo, estarían 
conform es con  la Federación y  m uy pocas 
con  la Asociación General, porque esto signi­
fica perder su nom bre, y  esto, sobre todo 
para aquellas que ostentan la coron a  real 
en sus insignias no es adm isible no precisa­
m ente por am or al régim en, porque d ifíc il­
mente se encontrará una Sociedad  cinegética 
en que n o  estén representadas todas las ideas 
políticas, sino p or  la simpatía que tiene Su 
Majestad D. A lfonso X m  (q. D. g.) el p r iv ile ­
g io  de inspirar á todos, sin excepción , los que 
hayan tenido el alto honor de hablar con  él.

La contestación á la primera pregunta p o ­
dría sorprender á más de uno qne basa su cr i­
terio en los libros, dem ostrando una lamenta­
ble carencia de práctica, y  en cuanto á la se­
gunda, si se tom a en cuenta no dudo que el 
resultado sería un paso agigantado, sino la 
realización efectiva hacia la edad de oro , ó 
sea la unión de todos los cazadores españoles. 
La Federación  sería fácil relativamente de 
llevarse á cabo, si se considera que durante 
lo s  meses de invierno hay en Madrid socios, 
sino de todas, de la m ayor parte de las S ocie­
dades cinegéticas de España.

En cuanto á las preguntas que me hace el
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distinguido letrado, es cierto que se han de­
batido y  contestado jurídicam ente; pero  no 
lo  es menos el que no he visto demostración 
práctica alguna de lo  que se pretendía com ­
probar, y  en esto, com o en tantas otras cosas 
de la vida, una cosa es lo  que debe hacerse y  
otra cosa la que se hace, y  puesto que la cos ­
tumbre hace ley, no se puede negar fuerza le­
gal á lo  que se hace. Usted me pregunta si 
podré convencerle de que la caza no es una 
riqueza pública independiente del derecho 
de propiedad.,Soy m uy v ie jo  para pretender 
convencer á nadie, pues sé que no hay peor 
sord o  que e l que no quiere oir; pero puedo 
com probar á usted que cuando solicité un 
«vedado de caza> se m e exig ió  oñcialmente, 
no la con form idad  de los usufructuarios de 
las tierras y  de ! os montes, sino la de los pro­
pietarios, á pesar de que los usufructuarios 
son los que se bene/iaian con la renta del veda­
do; luego la caza no es independíente del de­
rech o  de propiedad, puesto que autoridades 
idóneas recon ocen  el derecho que asiste al 
terrateniente de d isponer de la caza, dando 
así la pnntilla á la tan cacareada máxima ju ­
rídica res nulliuB primo occupanti est en lo  que 
se refiere á la caza, porque nadie puede dis­
poner de lo  que n o es suyo.

Aunque lo  que antecede contesta á todas 
sus preguntas, voy  á contestar más detallada­
mente á la segunda, ó  sea: ¿Puede e l dueño de 
una ñoca , porque así le viene en gana y  sin 
otros requisitos legales, aprovecharse de la 
caza que en ella se encuentra, hacer suya esa 
riqueza pública sin más títulos que e l de p ro ­
piedad? La pregunta es de una candidez in ­
fantil, porque, aunque se vaya á cazar con  una 
pareja de la Guardia Civil, bien  tonto será el 
terrateniente que no sepa p or  m il m edios im ­
pedir el que se cob re  una sola pieza, sin con ­
tar que la ley seguramente no le deja desam­
parado, y  usted, com o letrado, debe saberlo, 
aunque lo  oculte para dar más fuerza á su 
campaña en pro del derecho de cazar.

Está usted m uy equivocado al asegurar que 
lo  que y o  quiero es que sólo cacen los r i ­
cos  y  que no existan tierras libres; lo  que 
quiero es fom entar la caza, y  com o usted mis­
m o recon oce  que los vedados son los únicos 
criaderos de la casa, soy partidario de que no 
haya terrenos libres.

Es lástima que un jov en  que se ha em po­
llado tan bien toda la parte juríd ica  referen­
te al derecho de cazar, no haya estudiado un 
p o co  m ejor el respeto que se debe á la Pa­
tria. La prensa es una bala cuyo alcance y, por

lo  tanto, penetración es im posible medir, y 
por eso se debe tener m ucho cuidado con lo  
que se escribe sobre paisanos y  costumbres. 
No tocaría y o  este punto si, en sus observa­
ciones etnográficas hubiera usted tenido la 
desgracia de atinar con  nuestras flaquezas (no 
hay nación n i hom bre que no las tenga), para 
criticarlas y  ridiculizarlas; pero  se conoce 
que donde más ha visitado usted el extranje­
ro  ea en el cine, pues la fechoría de la estatua 
de Pontejos no deja de ser una chiquillada 
com parada con  las que se hacen en otros paí­
ses; basta con  recordar Lynch, Jack the rip- 
per, Bonnot, etc., etc., y  com o esto va resul­
tando m uy largo me limitaré á manifestarle, 
para su gob ierno, que esos rótulos que tanto 
le avergüenza ver en España son im porta- 
taoiones del extranjero; sobre todo el de «cui­
dado con  los rateros» es yanqui de pura cepa; 
Cuba y  Filipinas lo  patentizan.

Tan enem igo de todo  lo  extranjero y  em­
plea las palabras kaiser j  stand, es esto 
una ineongruencia, Sr. Morales?

G. DE GISBERT

Bilbao y D iciem bre de 1913.

Como e l articulo que antecede llegó tarde á 
nuestro poder, pues se encontraba en m áquina el 
núm ero anterior, hoy lo insertamos m uy gustosos 
y  á continuación su réplica que teníamos confec­
cionada.

Vean, pues, nuestros lectores que proseguimos ¡a 
cam paña en favet dei derecho de cazar, animados 
del mismo espíritu de im parcialidad, y  que no de­
jamos de insertar integras cuantas opiniones ó cri­
terios se sustenten en lo que al fom ento de la caza 
se reñere.

Continuaremos la polém ica entablada sin que 
nos hagan cesar en ella las insidias ó ataques que 
se nos dirijan, á los que procuraremos contestar 
con la m ayor mesura, pues hemos repetido infinitas 
veces que la Injuria no es el arma propia de caba­
lleros, que no la sabemos manejar, pero que respon­
demos siempre de nuestros actos porque jamás nos 
apartamos de la  razón y  del derecho,

e

Hacia el feudalismo

¿Conque se nos ha incom odado' el Sr, Gis­
bert? ¿Conque no quiere ni tenderm e la mano 
de amigo?... ¡Caramba!... ¡Caramba!

Aquí tienen ustedes el m ayor de los contra­
sentidos: declara que soy m uy joven  (gracias.
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Sr. Gisbert) y  qae me falta práctica, y  él, que 
d ice ser m uy viejo, es e l que se incom oda.

No, Sr. Gisbert, no hay m otivo para ello; le 
declaro, bajo m i palabra honrada, que n i tra­
té de molestarle ni le guardo el m enor rencor 
p or  sus alfilerazos; al contrario, le adm iro y 
rae considero orgu lloso al tener enfrente á 
tan respetable com pañero de afición.

¿Que m e falta práctica? ¿Quién lo  duda? 
¿Quién puede blasonar de ella en esta vida?

T od o  lo  p oco  que sé ó  mia tiernos años 
(oreo qns son treinta y  cin co  mal contados) 
se lo  debo á m i padre, á ese venerable caza­
d or  cu yo  lema fué siem pre vivir para cazar, 
á ese entusiasta aficionado que cuando apenas 
salí de la lactancia m e llevaba en el morral, 
de espalda á sus más famosas excursiones ci-. 
negétíoas.

Desde entonces sentí indignación (caso de 
precocidad) p or  esos terrenos acotados y am o­
jonados que p or  el sólo hecho de tener des­
lindada la propiedad, im pedían al cazador 
ejercitar el derecho de caza.

Con m i referido padre, del qué jamás me 
separé, he asistido á innum erables reuniones 
y  sociedades de cazadores, y  más tarde figu ­
ré  en las Juntas directivas de estas últimas, y  
siempre, en todas partes, de todos los labios 
escuché las mismas palabras: «Esos acotados 
y  am ojonados constituyen una burla, un atro­
p e llo  al legítim o derecho de cazar.»

Y, p or  últim o, en fecha reoientísima, en el 
Prim er Congreso Nacional de Cazadores c e ­
lebrado en Mayo últim o, fu i Secretario p o ­
nente de dicha magna asamblea y  pasaron p or 
mis modestas manos centenares de inform es 
de todas las sociedades de España, y  en todos 
ellos, sin excepción  alguna, se pedía la aboli­
ción  de esos acotados y  am ojonados.

Aún hay más, y  esto es aplastante: en B il­
bao, donde tiene su dom icilio  e l Sr. Gisbert, 
existen cazadores que también trinan contra 
tales terrenos. ¡Los mismos com pañeros del 
Sr. Gisbert!

Que som os partidarios de los vedados de 
caza h) ven im os d iciendo desde tiem po in ­
m em orial; ¿pero no se había enterado el se ­
ñ or Gisbert? Ya dem ostram os cum plidam en­
te que en éstos se dan todos los requisitos n e ­
cesarios de propiedad de la caza que en ellos 
se cría; pero no ocurre lo  mismo con  los aco­
tados y  am ojonados, que deben desaparecer 
de nuestra ley de Caza en cuanto se les re co ­
n oce  con  iguales derechos, ó  m uy parecidos, 
á los vedados.

Establecimos que los terrenos, á los efectos

de dicha ley, deben clasificarse en vedados de 
caza, cerrados materialmente y  libres. De esta 
manera tuvim os la osadía de entender que se 
armonizaban m ejor los derechos del cazador 
y  del propietario.

¿Por qué no se convierten  los acotados y 
am ojonados én vedados de caza? ¿Para qué 
crear impuestos de caza? ¿Es que le parecen 
pocos al Sr. Gisbert los que actualmente gra­
van la propiedad?

E l im puesto de caza es una idea del señor 
Gisbert; no hem os de oponernos á ella; des­
arróllela y  defiéndala, y  si nos convence c o ­
operarem os con  nuestro.hum ilde esfuerzo á 
su im plantación.

¿Qne los vedados de caza no tributan com o 
tales? La ley lo establece... Pasemos un tupi­
d o  ve lo  sobre las causas, que seguramente el 
Sr. Gisbert no ignorará, pues son de todos c o ­
nocidas.

É l Congreso de Cazadores no tom ó acuer­
dos sobre  este asunto, aunque lo  tuvo en 
cuenta, p or  no ser de la com petencia del Mi­
n isterio de Fom ento, que fué el que invitó á 
las Sociedades á la reform a de la ley  de Caza,, 
y  así lo  in d icó  el D irector general de A gri­
cultura al inaugurar oficialm ente el re ferido  
Congreso, com o también ind icó en su nota­
b le  discurso, que nuestra labor sobre la re ­
form a de la ley de Caza no debía contradecir 
las leyes fundamentales ni sustantivas del re i­
no, porque de lo  contrario nuestro trabajo re ­
sultaría estéril.

P or cierto, Sr, Gisbert, que cuando fuim os 
en com isión  algunos ind iv idu os de la ponen ­
cia á visitar al Sr. Ministro de Fom ento para 
hacerle entrega de las conclusiones aproba­
das y  le manifestamos que todos 6 una inm en­
sa y  abrum adora m ayoría de los cazadores, 
segÚQ.los in form es que teníamos á su d ispo­
sición , pedíam os la desaparición de los am o­
jonados y  acotados y  que sólo tres ó  cuatro 
legisladores de guardarropía deseaban que no 
hubiese terrenos libres, nos contestó sonrien­
te: «¡Y tanto com o m e gasta cazar en esa cla­
se de terrenos! ¡Com o que no cazo en ve­
dado!» -

Ignoro si el actual Ministro será aficionado 
á la caza, y  p or  tanto, si sostendrá igual afir­
m ación respecto á los terrenos libres; pero lo 
que m e consta de nn m odo indudable, es que 
es un ilustre abogado, que ha sido fiscal del 
más alto tribunal de la Nación, que veló  por 
el cum plim iento de la Ley y  que publicó  n o ­
tables circulares.

No he de perder el tiem po en demostrar al
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Sr. Gisbert que lo  de la Federación de las S o­
ciedades de caza fué iniciatiTa de la Asocia­
ción  General de Cazadores y Pescadores de 
España, que la lanzó á los cuatro vientos sin 
esos preju icios egoístas que insinúa el Sr. Gis­
bert, que la idea fué aprobada por aclama­
ción  en e l C ongreso de Cazadores y  que se 
están realizando los trabajos necesarios para 
la consecución  de tan beneficioso fin. ¿Aún 
no se había enterado el Sr. Gisbert? ¿Ha satis­
fech o ya su curiosidad?

Esas solem nidades que necesitó para de­
clarar vedado de caza unos terrenos, eran ló ­
gicas, no ya legales, sino perogrullescas. ¡Ten­
dría gracia que el propietario, e l dueño de la 
nuda propiedad, no diera sn consentimiento 
para desmem brarse de derechos dom inicales! 
Y  si el Sr. Gisbert no declara esos terrenos 
«vedado de caza>, ¿hubiera im pedido que los 
demás cazasen en ellos?

Fíjese que la ley, al hablar de los derechos 
del propietario con  respecto á la caza, se r e ­
fiere á los vedados, á los cerrados y  á los que 
tienen com o explotación secundaria la caza y 
están acotados ó  am ojonados, pues en todos 
los demás se puede cazar cuando están levan­
tadas las cosechas. ¿Para qué hablar de cose­
chas si el propietario fuese dueño absoluto de 
la caza? ¿Es que dentro de los propietarios 
existen clases?

Aúu llega más allá el reglam ento para la 
ejecución  de la vigente ley al establecer en 
sus artículos 14 y  15 que el arrendatario de 
los montes del Estado, com unales ó  de pro­
pios y  el de los térm inos municipales tiene 
necesidad de hacer la declaración de «veda­
d o  de caza» para im pedir que otros ejerciten 
su legítim o derecho á cazar en esos terrenos.

Y  si aún no está convencido el Sr. Gisbert, 
vuelva á leer las notas que consignam os en 
los núm eros 57 y  59 de C a z a  y  Pesca , y  así 
nos evitará tenerle que repetir cuanto sobre 
este particular entienden los jurisconsultos; 
no o lv id e  aquella definición de propiedad que 
contiene la ley 1.*, título X X V II de la Parti­
da 3.*; Poder que orne ha en su casa de facer 
de ella ó en ella lo que quisiese, s e g ú n  D i o s  é 
SEGUN FUERO», que aún consigna nuestro 
m oderno derecho. S e g ú n  D i o s  é SEGÚN FUE­
RO, la propiedad tiene lim itaciones, y  una de 
ellas, desde tiem po inm em orial y  por dere­
ch o de gentes, es la que se refiere á la caza.

¿Que existen m edios legales para im pedir 
la entrada en una propiedad y  con  ello  el 
libre e jercic io  de la caza? Certísimo; pero es 
lo  que tratamos de evitar; lo  que pedimos.

p or  tanto, es qne se aclare esa ambigüedad, 
que desaparezca de una vez esa contradicción, 
prepisamente es el alma de esta polém ica que 
el Sr. Gisbert quiere llevar por otros derrote­
ros. Si un propietario quiere im pedir que el 
cazador pise su terreno, qne lo  declare vedado 
de caza, que lo  cierre materialmente, que lo 
haga saber de un m odo ostensible, que no dé 
lugar á dudas para que no pueda jamás tor­
cerse el espíritu de la ley.

¿Quiere decirm e el Sr. Gisbert dónde se 
pnede cazar, de prevalecer la teoría contraria?

¿Que las costumbres no están en armonía 
oon la ley?... Volvam os á correr aquel tupido 
velo  para no explicar las causas que tam poco 
desconocem os. Luego la ley se hizo para no 
cum plirse; lo  único vigente es la costumbre, 
esa mala costum bre á que usted se refiere y  
que ha degenerado ya en v icio  vergonzoso.

No, Sr. Gisbert, esa n o es la costumbre. Ésta 
consiste en la repetición de actos d é la  misma 
especie; ea práctica mny usada y  recibida que 
ha adquirido fuerza de ley.

Fórm ase la costum bre com o el lenguaje, 
obedeciendo á determinismos de tiem po, c li­
ma, lugar, origen, raza, re lig ión , estado p o lí­
tico  y  social, etc., etc.

La costum bre es una de las fuentes p rinci­
pales de derecho escrito. Necesita entre otros 
requisitos ser con derecha rosón y  no contra 
Dios, ni CONTRA DERECHO NATURAL, ni 
contra procomunal de toda la tierra del lugar 
do se face, que se use durante dies ó veinte años 
sabiéndolo el señor de la tierra y  no contradi- 
ciándolo... Esto decían las Partidas; nnestro 
C ód igo  civ il en e l art. 5.° dice: Las leyes sólo 
se derogan por otras leyes posteriores, y  no p re­
valecerá contra sn observancia el desuso. N i l a  
COSTUMBRE 6  LA PRÍCTIOA EN CONTRARIO, y  si 
luego la admite lo  hace, en determinadas insti­
tuciones, la costumbre local fuera de ley, pero 
siem pre con  carácter supletorio, com o regla 
de interpretación.

El art. 6.° en su párrafo segundo dice: 
Cuando no haya ley exactamente aplicable al 

punto controvertido, se aplicará la costumbre 
del lugar y , en su defecto, los principios gene­
rales del derecho.

La ley de Bases y  la disposición  fina!, ar­
tícu lo 1976, confirm an estos preceptos.

En derecho administrativo se recon oce  la 
validez de las costumbres locales de policía 
urbana y rural que no están en oposición  oon 
el derecho escrito.

P or algo decía un ilustre maestro en leyes: 
Dejar á los pueblos que se rijan por sus coslum-
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hres 68 propio de Sociedades que están en su 
infancia. ■

Los alemanes Pachta, Beseler, Thol, Lú- 
ders, Zitelmann, Brie, Sheurl, Krnckm ano, 
Schuppe (1890), Pfersche (1895), Kuitsehky 
(1898), Sohmidt (1899), entre otros, se ocupa- 
roti extensamente de estas cuestiones. La b i­
bliografía  alemana es la que más abunda en 
esta materia. Ya com prendem os p or  qué el 
Sr. Gisbert, batiéndose en retirada y  com o su­
prem o esfuerzo, se escudó con  la práctica para 
sacar á relucir eso que él llama costum bre.

Esto sería cuestión m ny extensa para tratar 
en una revista, es p rop io  de un volum inoso 
libro; p or  eso no he de insistir sobre el parti­
cular y  no es preciso, porque só lo  con  el sen­
tido  com ún se com prende la enorm idad de 
tamaña afirm ación.

Esto va resultando exageradamente extenso 
p or  la índole  de las cuestiones que usted me 
presenta; asi es que terminaré lo  más pronto 
posible para no fatigar á los lectores.

¿Que no quiere usted que existan terrenos 
libres? Y a lo  sabéis m odestos cazadores, m i­
serables jornaleros; si prevalece este criterio, 
no podréis llevar el sustento á vuestros hijos. 
¡Viva el feudalism o!

L o  que no puedo tolerar, Sr. Gisbert, es 
que ponga en duda m i acendrado am or á mi 
país. ¿Quién demuestra más am or á su patria: 
e l que defiende sus princip ios de derecho, sus 
vigentes instituciones, sus fueros y  costum ­
bres (no las que usted llama costum bres) ó  el 
que quiere extranjerizarla, borrar todas sus 
tradiciones con  unos preceptos rid ículos y  que 
n o  encajan en nuestro suelo?

Sin duda alguna, una mala postura en el le ­
cho, una laboriosa digestión, a lgo que no es 
su estado norm al, le  ha hecho soñar esas c o ­
sas que nos empuja en letras de m olde.

Tam bién quiere darme- una lección  sobre 
el alcance de la Prensa, cuando antes que m o­
desto abogado soy hum ilde periodista y  llevo  
trabajando en la prensa madrileña de gran 
circu lación  diez y  och o d veinte años y  he 
hecho de ella una profesión  con  la que man­
tengo m i hogar.

¡Claro! C om o usted no encuentra argumento 
serio  con  que convencernos, saca usted las 
cosas de quicio y  las lleva  por otros caminos 
com pletam ente contrarios á nuestros p rop ó ­
sitos. Serene los nervios para no dar palos de 
ciego.

No crea usted, Sr. Gisbert, que e l «cine» no 
es educativo; se entera uno de lo  que pasa 
p or  e l mundo, se hacen deducciones y  se que­

da uno convencido de que no nos parecem os 
en nada al extrajere y  cada vez sentimos más 
am or p or  nuestra Patria.

Sin em bargo, tuve e l atrevim iento de ha­
cer un viaje á Nueva Y ork , donde perm anecí 
un mes, desde donde m e trasladé á la Haba­
na. Esto ocurría hace dos años y  no v i nada 
de lo  que usted asegura, á pesar de haber he­
cho recorridos en el elevado y  en el tubular y 
en el subterráneo, pero  mis afirmaciones no 
demostrarían otra cosa sino qne los españo­
les som os más confiados, nos anima una ex­
tremada dosis de buena fe  ó  candidez, som os 
más desprendidos cuando nos hacen falta esas 
observaciones.

En efecto, será incongruente em plear pa­
labras extrajeras cuando soy tan amante de 
todo lo  español, en contraposición  de usted 
que ama tanto lo  extranjero, pero  están al al­
cance de cualquier m odesto d iccionario ó  re ­
vista ilustrada. ¡Porque una vez quise hacer 
un p in ito m e saca usted los colores á la cara! 
¡Qué intransigente es usted, Sr. Gisbert!

Si hubiera usted estudiado más legislaoióny 
menos idiomas, podríam os discutir con  más 
provech o porque á m í no m e avergüenza ha­
ber conseguido m i m odestísim a cultura jurí­
dica en los libros, no en la vida contem plati­
va. Mi talento es tan lim itado que no traspasa 
los límites de los libros de D erecho, donde 
aprendí la abogacía y  que e l derecho de ca­
zar es innato en todos los hom bres, ¿Quiere 
usted decirm e dónde se aprende el D erecho?

La ciencia de usted es m ucho más elevada, 
com o que es superior á los libros.

Me im agino un inm enso cam po, dilatadísi­
m o, y  en él una enorm e m uchedum bre que 
m ira hacia el lejano horizonte, donde se d i­
visa un insignificante, bu lto  que se m ueve y 
se revuelve. La m uchedum bre es la abruma- 
dura representación de los partidarios de que 
desparezcan los acotados y  am ojonados, y  el 
bulto es el Sr. Gisbert, que se ha quedado solo 
con  su opinión  eo  contrario.

No obstante sus ataques personalísim os, mi 
buen am igo Sr.Gisbert, le tiendo m i mano con 
toda sinceridad; nada tiene que v er nuestra 
disparidad de criterios en lo  que á la reform a 
de la ley de Caza se refiere, para que seamos 
buenos y  leales camaradas. Suelo defenderm e 
en la misma form a en que me atacan, pero 
m i pecho no abriga rencores para nadie y 
menos para uua persona tan culta com o e l se­
ñ or  Gisbert, á quien adm iro y  respeto.

M i g u e l  MORALES

CAZA Y  PESOA

I
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iCo que ua de ayer á boy!

Antes, la n och e de Reyes era para m í una 
noche deliciosa.

A l sonar las doce campanadas, m i padre to­
caba una corneta y  armaba un estrépito ho­
rrib le para que nosotros nos creyéram os que 
eran los m onarcas de Oriente que pasaban 
p or  debajo de nuestros balcones y  nos deja­
ban el consabidtD regalito en los zapatos.

Nosotros palm oteábam os de gusto contem ­
plando el obsequio, aunque la m ayoría de las 
veces solíam os regañar porque uno salía más 
favorecido p or  los soberanos que los otros.

E l autor de nuestros días dirim ía tales con ­
tiendas, ora p or  la persuasión, ora p or  la c o ­
rrea pacificadora, y  nos dorm íam os abraza­
dos á los juguetes y  pensando en la estrella 
de Belén que brillaba en el cielo.

Me acuerdo que una de aquellas noches un 
hermanito m ío, m áspequeño q u ey o ,m ella m ó 
aparte con  m ucho m isterio y  m e dijo :

—¿Á que no sabes una cosa?
—¿Qué cosa?
—¿Á que no sabes quiénes son los Reyes 

Magos?
—¡Anda, éste! ¡Ya lo  creo  que lo  sé! Los R e­

yes Magos son M elchor, Gaspar y  Baltasar.
—¡Eres un im bécill

—¿Y á qué viene ese insulto?
— ¡Bobo, más que bobo! Los verdaderos Re­

yes Magos son papá, mamá y  la abuelita.
— ¡Estás loco!
— ¡Sí, loco ! C om o que y o  mismo los he visto 

co loca r los juguetes en los zapatos.
-^¿Y esos ra idos y  esas trompetas que se 

sienten todos los años en esta noche?
—Papá, que descuelga el cuerno de caza y 

se da un so lo  de bocina com o el qne tú y  yo  
hem os o íd o  tantas veces.

— No te oreo.
—Bueno; peor para ti.
—¿Á que no lo  dices en la mesa delante de 

todos?
— ¿Á que sí lo  d igo? -
— ¿Á qne no?

¡Y lo  dijo!
Fué tan mentecato com o todo  eso.
Naturalmente, m i padre tuvo á bien hacer­

le esta advertencia sublime:
—¡Bravo, h ijo  m ío! Veo que tienes un ta­

lento que D O  te cabe en la cabeza. De hoy más, 
puesto que tú no crees eu los Reyes Magos, 
no sacarás tus botas al fresco, ¿eh?... Y  no 
desilusiones á tus hermanitos, más dotados de 
inocencia qne tú.

Cuando el pobre me d ió  á conocer la filí­
pica del autor de mis días, me eché á re ír  pri­
m ero, y  luego, in mente, hice prom esa form al 
de seguir creyendo eu los obsequios de los
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m onarcas de Oriente hasta que tuviera canas 
en las cejas.

P or eso, pasados algunos años, el único que 
recib ía  regalitos de Jos Reyes era yo ; y o , que 
no me apeaba de m i burro ni á tres tirones.

Mi padre se d eb ió  dar cuenta de todo, cuan­
do una víspera m e soltó á quemarropa:

—¿Has puesto tus zapatitos al balcón?
— Sí, papá.
—Pnes anda, h ijo  de m i alma, vé corriendo 

á recogerlos, que se pueden acorchar con  el 
frío.

—¿Y qué dirán los Reyes?
—Los Reyes dicen que ya eres m uy gran­

dullón para qne les tom es el pelo.
—¿Están ofendidos con m igo? ¿Q ué les 

hice yo?
—¡Mira, asom bro de sinvergüenzas, déjate 

de hipocresías y  saca las botas, pero  á la ca­
rrera!

— ¡Si y o  creo!...
— ¡Sácalas, he dichol
—Bueno, las sacaré; pero seguiré creyendo, 

aunque las saque.
—Seguirás creyendo que so y  un padre im ­

b écil y...
— ¡No te incom odes, que bastante has toca­

do la corneta de más!

Y  allí acabó la, paí-a mí, tan deliciosa noche.

* * *
Sin embargo.,.
Y o  soy un hom bre tradicionalista en extre­

m o. Am o con  dplirio todas esas fiestas, y  me 
com plazco al celebrarlas, porque con  ello  
creo cum plir un deber y  porque todavía no 
he logrado m odernizarm e.

Así que no se asombrarán ustedes p or  lo  
que á contarles voy.

Me pasó esta mañana, antes de venir á mi 
trabajo, y  me d ió  tema para escribir este ar- 
ticu lito,que v o y  com pletando deliciosamente.

Es el caso que, com o he d icho, observo pun­
to p or  punto lo que de n iño aprendí, y al sa­
ber que anoche era la noche de Reyes, ¿qué 
hice? Sacar los zapatos al balcón y  acostarme 
pensando en la llegada de los personajes b í­
blicos.

G océ infinitamente; me rejuvenecí; contem ­
p lé  á m i sabor las simpáticas fisonom ías de 
M elchor, Gaspar y Baltasar, qne se llegaban á 
m í y, después de darme unos golpecitos en la 
nuca, me regalaban un don T orib io  y  m e p re ­
guntaban p or  un sobrino de Barroso que mu­
rió  en el desierto.

Y o  Ies aceptaba el regalito, guardándom e­
lo  para mis ratos de ocio , y  les pedía que me 
dejasen montar en un cam ello violeta que ru ­
miaba á espaldas mías.

— ¡Que te vas á caerl—m e advertían I&s so­
beranos.

— ¡Que no me caigo!—insistía yo.
Y  cuando estábamos en éstas, el animal se 

in com od ó  y  me largó una coz de cam ello o r ­
d inario que m e tiró de espaldas.

A l golpe , com o  es natural, v o lv í en mí.
Mi despertador sonaba que ni la bocina de 

m i padre.
Pegué un salto y  corr í al balcón en busca 

de las fundas de mis pies, que me estaban ha­
ciendo falta.

Mi asom bro n o  tuvo límites. Dentro de una 
de mis botas había una carta.

M e restregué los o jos para convencerm e de 
que estaba bien despierto, m e m ordí e l dedo 
m eñique para aseverarme y, p or  últim o, libre 
de dudas, rasgué el sobre.

¿Qué sorpresa me reservarían los Reyes? 
P orque aquello, no cabía duda, era un regalo 
de ios Reyes, un prem io á la fe  que no me 
abandonaba en ningún m om ento.

Tem blando de em oción , desdoblé e l sobre 
y  leí:

«P or un tem o  de lana, 125 pesetas.»
Y  me tragué e l regalo.

E. MORALES DE ACEVEDO

S olre  la rs fom a  ia  la  l e j  Ja Caza

E l notable artículo «Sobre la reform a de la 
ley de Caza» que hem os insertado en los nú­
m eros 64 y 65 de Caza  y  Pesoa, es debido á 
la cuita pluma del Presidente de la A socia­
ción  de Cazadores y  Pescadores de Navarra, 
Sr. Arvizu. Con esto satisfacemos la curiosi­
dad de loa m uchos lectores que nos lo  han 
preguntado.

Es un trabajo d igno de su autor, á quien 
rendim os el m ayor cu lto de adm iración y  con 
el qne estamos en un todo conform es,

Así se escribe, así se razona.
R eciba  nuestra entusiasta enhorabuena y  

no nos prive de sus concienzudos y  notables 
trabajos, qne honran al cazador y  al ju riscon ­
sulto.

O O  O
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(De nueiín redactor corresponiél.J

C a z a  a c u á tic a .

E q e l renom brado coto  de Sueca se llevan 
celebradas al presente cinco tiradas.

De la prim era tnve ocasión de ocuparme 
en uno de los núm eros anteriores de esta r e ­
vista.

La segunda tirada se verificó  e l día 29 del 
p róxim o pasado m es de N oviem bre, con  la 
consiguiente dism inución en el núm ero de fú ­
licas y  un aumento relativo en el núm ero de 
patos.

Esta segunda tirada conserva todavía a lgo 
del carácter popular de la prim era, pues son 
machas las escopetas que concurren  á las in ­
m ediaciones del coto, desde donde saludan la 
entrada de las prim eras aves con los disparos 
correspondientes.

E l escaso botín  que en ella se obtuvo ya es­
bozó previam ente el resultado de las restan­
tes tiradas.

Y  así es, en efecto, com o puede com probar­
se p or  el detalle de los números.

SEGUNDA ÍIBAD A

Núm. 4.—Sres. Ouñat y  Albiaoh, 131.
Núm. 2.— Sr. Menaya, 61.
Núm. 3 ,—Sr. Altarriba, 31.
Núm. 38,—Sr, Monfort, 30.
Núm. 14,—Sres. Cubells y  García, 118,
Núm. 25.— Sres. Martínez y  Hernández, 37.
Núm. 2 2 — Sr. Gay, 60.
Núm. 54.—Sres. Bkíxauli y  Gasáns, 97.
De los restantes puestos no tengo noticia 

exacta.
TERCERA TIRADA

En esta tirada fueron favorecidos los pues­
tos siguientes:

Núm. 1.—Sres. M ery y  Tejedo, 130.
Núm. 14.—Sres. Oubells y  García, 114.
Núm. 24.—Sres. Baixauli y  Gasáns, 95.
Núm. 2,—Sr. Menaya, 52.

COARTA TIRADA

Núm. 1.—Sres. Mery y  T ejedo, 62,
Núm, 14.—Sres, Oubells y  García, 63.
Núm. 4.—Sres. Guñat y  A lbiach, 44.
Núm. 25.—Sres. Martínez y  Hernández, 21.
Núm. 24.—Sres. Baixauli y  Gasáns, 35.

QUINTA TIRADA

Núm. 2,—Sr. Martínez (D. Lorenzo), 80.
Núm, 1.—Sres. Mery y Tejedo, 63.
Núm. 14.—Sres. Cubells y García, 27.
Núm. 6.—Sr. Chirona, 23.
Núm, 3.—Sr. Altarriba, 15.
Núm. 7.—Sr. Oni, 15,
Núm. 24,—Sres. Baixauli y  Gasáns, 38.

Las razones fundamentales de estas malas 
cacerías las hacen radicar la m ayoría de los 
aficionados en las temperaturas otoñales b e ­
nignas, en la d irección  de los vientos y  en 
otra p orción  de concausas atmosféricas por 
el estilo. Y  aunque todos estos accidentes at­
m osféricos no sean elementos despreciables 
en la resultante de la caza acuática, no tienen 
nada de esencial, según opinión, que admito, 
del inteligente aficionado de Cullera Sr. Brn, 
com o bien claramente lo  demuestra en su re­
ciente fo lleto  titulado Notas de caza.

Hay que leer detenidamente d icho folleto 
para poder apreciar, cual se merece, el con ­
cienzudo -estudio hecho p or  el Sr. Brn de la 
caza de patos y  fúlicas en los cotos artificia­
les de la provincia  de Valencia.

Entiende el Sr. Brn, y  mi hum ilde opinión 
está con  él, que las palmípedas son aves em i­
gratorias que todos los años nos visitan en 
gran núm ero, sin que pueda existir causa jas- 
tificatíva de lo  contrario, pues el área de d is­
persión de las aves que nos ocupan es tan in ­
m ensa—dice tan distinguido aficionado—que 
com prende casi el m undo entero, y, p or  c o n ­
secuencia, la mala cría no puede ser general, 
dado el gran núm ero de criaderos que tienen 
dichas aves y  lo  distanciados que están unos 
de otros.

E l verse en nuestras lagunas m enos caza 
acuática unos años que otros depende única 
y  exclusivam ente, según opin ión  tan autori­
zada, de las condiciones del suelo, donde tie­
nen su com ida patos y  fúlicas.

Dichas condiciones quedan reducidas á la 
de sequedad ó blandura del terreno.

El terreno blando, d ice el Sr. Bru, retiene la 
caza tiem po y  tiem po y  la dispone en buen 
sentido para que se entregue en las tiradas.

El terreno duro, p or  el contrario, esquiva 
la caza, pues com o la tierra no perm ite hin­
carle el p ico, el sinnúmero de semillas, insec­
tos y  raíces que cubre resultan perdidos com o 
alimento.

Ahora bien, en opin ión  de d icho Sr. Brú, 
que razona y  prueba en sus Notas de casa, el
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terreno ae puede secar ó  endurecer de dos 
maneras distintas:

1.® P or  privarle del agua que le cubre y  
exponerle á la acción  de los elem entos atmos­
féricos.

2.® P or  la acción  de las tormentas, cuyas 
tormentas no só lo  endurecen e l terreno, si 
que le priva ó  mata en breves m om entos los 
insectos acuáticos, ranas y  peces que contie­
ne, y  que constituyen el principal alimento 
de las aves acuáticas que nos ocupan.

E l Sr. Brú saca de lo  expuesto anteriorm en­
te la siguiente cosecuenoia, aceptada h oy  día 
por num erosos aficionados:

La caza acuática llegada á nuestros vivats 
de las diferentes partes del m undo se queda 
en ellos si los terrenos embalsados tienen ó 
conservan las cond iciones de blandura indis­
pensables á esta clase de aves, y  al mism o 
tiem po no han sobreven ido fuertes tem pora­
les ó  tormentas que influyan de una manera 
perniciosa en las plantas acuáticas é insectos 
que dichos terrenos contienen. Y  p or  e l con ­
trario, la caza llegada va desapareciendo in ­
sensiblemente si las cond iciones de las tierras 
son contrarias á los precedentes ó  sobrevie­
nen los accidentes atm osféricos antes dichos, 
y  cu yo  pern icioso resultado queda avalorado 
p or  la experiencia.

En apoyo de esta op in ión , puede citar el 
Sr. Bru num erosos casos, en que antes de la 
subasta de los puestos ya p red ijo  el resultado 
de las tiradas, fundándos'e en las considera­
ciones expuestas.

Las tiradas que este año se celebran en Sue­
ca vienen  á corroborar de una manera pal­
maria lo  que d icho señor sustenta y  que só- 
meramente llevam os expuesto. A l efecto, por 
la recolección  del arroz, que es cuando pre­
cisamente tienen m enos n ivel de agua los 
cam pos, sobrevinieron  fuertes tormentas que 
dejaron  el suelo del co to  en malas con d ic io ­
nes para la com ida de los patos y  fúlicas, cu ­
yas malas condiciones se han reflejado en el 
resultado de estas cacerías, que ha sido pési­
m o, contra lo  que era de esperar, dada la su­
presión  este año de los cotos de Cullera y  So- 
llona, p o r  causas ajenas á la voluntad de los 
cazadores.

E l Sr. Bru, para evitar en lo  sucesivo estos 
lamentables fracasos, recom ienda en su bien 
m editado fo lle to  se adopten, p orcom ú n  acuer­
d o  de cazadores y  propietarios, las tres m e­
didas esenciales siguientes:

1.® Procurar que los cam pos retengan la 
m ayor parte posible del agua que los cubrió

durante el verano, y  no dem orar, pasada la 
siega, llenar e l coto  oon agua del río .

2.® La reunión de propietarios para acor­
dar si las tiradas deben celebrarse á prim eros 
de A gosto; y

3.® E l arriendo de pesca, que se hace á ú l­
tim os de Junio y  para uno ó  más años, debe 
celebrarse á últim os de E nero y  tan sólo  para 
los cuatro meses que median desde el prim e­
ro  de Febrero al últim o de Mayo.

Estas tres medidas son m uy atinadas y  creo 
firm em ente, á cierra o jos , que si la Junta del 
coto  las pusiera en práctica al p ie  de la letra, 
com o queda consignado, la afición quedaría 
satisfecha sin perjudicar, antes bien benefi­
ciar los intereses de los agricultores.

E n r i q u e  CASÁNS

Valencia , D iciem bre 913.

na mm de mm en
I j'

(6  U I K

En una de las noches más crudas del inv ier­
no que corre, los buenos aficionados D. Maxi­
m iliano Spiegelberg, D. A lfonso Ciarán, Don 
Francisco Pérez Fernández y  e l que suscribe, 
hacían su entrada p o r  una senda-arroyo lle ­
na de piedras y  malezas en Navacerrada, p u e­
b lo  de 249 habitantes, á 20 kilóm etros de la 
cabeza del partido, 6 sea Colm enar V ie jo , á 
50 de la capital de España y  á cuatro del fe r r o ­
carril.

Fuim os á d icho p ueb lo  oon el fin de dar al 
siguiente día una batida á los corzos de aque­
llos  contornos.

Á  d icho efecto, y  una vez instalados en una 
de las m ejores casas del lugar, p roced im os á 
los preparativos consiguientes, ultim ando al 
p ro p io  tiem po los detalles necesarios para el 
buen éxito de la cacería.

Llegada la hora de dar á nuestros cuerpos 
un p ooo  de reposo para resistir las fatigas que

i

l
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(1) Léase Navacerrada.
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nos esperaban, nos retiram os á nuestros apo­
sentos, en los cuales, si b ien  es cierto que rei­
naba una temperatura propia  para la cría de 
pingüinos, no es m enos exacto que no se ca­
recía de ropa para abrigarse, y  si n o dígalo el 
sim pático y  festivo súbdito alemán, m i que­
rido  am igo e l Sr. Spiegelberg, e l cual, gracias 
á su robusta com plexión , n o se asfixió aquella 
noche, durm iendo con  todas las mantas que se 
pudieron encontrar en el pueblo, amén de un 
colchón  co loca d o  encim a de todo, que llega­
ba p o r  la poca  altura del techo de la habita­
ción  á tropezar con  e l m ism o, dejando aquel 
aterido cuerpo en la más terrible com pre­
sión.

Trascurridas algunas horas de apacible re ­
poso, tuvim os que interrum pir el descanso y 
buscar en las clásicas y  sabrosísimas migas el 
ú ltim o reparo á nuestras fuerzas.

De noche bien cerrada aún, y  con  su escar­
cha correspondiente, em prendim os la marcha 
á p ie , pues en caballería era im posible dada 
la oscuridad y  frío  que reinaban, escopetas y  
ojeadores en d irección  á la Maliciosa, sitio 
donde iba á efectuarse e l prim er o jeo  á los 
oorzos.,D e día ya, y  próxim os á las faldas del 
referido cerro, llegaron  á nuestros oídos con­
fusas y  lejanas voces que partían del cerro 
vecino, voces que denunciaban la realización 
de un o je o  dado por otros cazadores.

Supusimos desde luego serian algunos veci­
nos d e lp u eb lo  que sabedores de nuestros p ro ­
pósitos y  cod iciosos  de la caza de su térmi­
no querían restarnos el éxito en nuestra ca­
cería.

No obstante, dadas las circunstancias y  des­
pués de un pequeño conciliábulo decidim os 
seguir nuestro plan, en la creencia de que 
aquella gente no sería capaz de realizar los 
actos de barbarie de que más adelante haré 
m ención.

Empezamos, por tanto, á subir el citado ce­
rro  de la Maliciosa, en cuya cum bre co loca ­
m os las seis escopetas: nosotros cuatro y  dos 
de la com arca. Á  las nueve de la mañana y 
después de una ascensión penosísim a por 
aquellas escarpadas pendientes en las que 
p or  la escarcha é  im pedim enta que cada uno 
llevaba sobre sí se hacía im posible la marchaj 
llegam os por fin á los puestos sudando á ma­
res, á pesar de que e l term óm etro marcaría 
seguramente varios grados bajo cero.

Colocadas las escopetas y  olvidando todas 
las fatigas sufridas, sin otro  anhelo qne escu­
char el agradable sonido de la bocina, señal 
de com enzar el o je o , resonó aquél entre las

enorm es montañas desde las que se admira 
más el inm enso poder de la Providencia. Al 
repercutir en nuestros oídos los prim eros 
ecos de las voces de los ojeadores aparecie­
ron súbitamente y  com o salidos de la tierra 
dos individuos con  escopetas y  un perro, que 
se situaron delante y  á poca distancia de dos 
de mis com pañeros, dando cara al o jeo . Aun­
que los m omentos exigían el más profundo 
silencio, no pudieron m enos mis am igos que 
llam ar la atención á aquel par de bestias, que 
osando entorpecer de un m odo tan salvaje el 
e jercicio  de nuestro perfectísim o derecho se 
habían expuesto de un m odo inconsciente á 
recib ir un balazo. Mientras tanto nuestros 
ojeadores, con  sus banderines de señal, avan­
zaban p or aquellos riscos y  peñas, seis 6 siete 
hom bres extraños a nuestra partida les corta­
ban el paso é invadían su terreno, y  así en 
desordenado y  con fuso tropel llegaron hasta 
las escopetas, term inando el o jeo , si asi puede 
llamarse, pues revistió más los caracteres de 
ataque á unas posiciones.

Excusado es decir la indignación que aque­
llo  nos p rodu jo , y  á buen seguro que si la re ­
flexión  y  la prudencia no hubieran vencido 
nuestros ímpetus naturales, Dios sabe cóm o 
hubiera acabado semejante acción, propia para 
ser desarrollada en R incón de Medik, pero no 
en un térm ino m unicipal rayano con  la capi­
tal de España. Nos limitam os, pues, á recri­
m inar á aquellos cabileños y  á dar p or  term i­
nada la frustrada cacería, ya que nuestro p ro ­
pósito al acudir á aquel terreno fué dar caza 
al esbelto corzo, no matar á un gañán de 
aquéllos.

Sépase que la hazaña realizada p or  aquellso 
nueve ó  diez jarqueños fué inspirada, según 
después 86 nos d ijo , p or  A ntonio R ubio, h ijo  
del futuro alcalde de Navacerrada y  e l más 
r ico  propietario del pueblo, e l cual, en unión 
de T ibu rcio  dejla Rubia M oléro, estanquero de 
la localidad y  de Eusebío de la Rubia, eran 
portadores cada uno de su correspondiente 
escopeta, aunque es n otorio  en el pueblo  de 
que están desprovistos de licencia  de on?:», 

Sépase también, com o detalle curioso, que 
el d igno representante de la justicia en el 
m encionado pueblo, el Juez m unicipal, al c o ­
n ocer e l suceso p or  boca  de uno de nuestros 
ojeadores, no se le ocu rrió  más que decir: 
«cosas de chiquillos».

Nuestra contrariedad com o cazadores fué 
grande, pero  ni con  m ucho puede igualarse 
á la decepción , vergüenza y  pena que experi­
mentamos com o españoles, al considerar que
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á las puertas de Madrid existen com patriotas 
capaces de realizar actos tan inauditos. Segu­
ro  estoy de que el Sr. Spiegelberg, de no l i ­
garle v ínculos de sangre tan estrechos con  
nnestra raza, bnbiera'eatablado in coniinenti 
la correspondiente reclam ación ante el C ón­
sul de su país, pues si bien su bondadoso c o ­
razón ie bace ser indulgente con  las faltas 
del prójim o, no puede olvidar, p or  su con d i­
ción  germ ánica, el respeto á la léy y  á los de­
rechos individuales.

H e m onteado en unión de los m ism os q u e ­
ridos com pañeros de esta excursión nefasta y 
de otros aficionados en Cercedilla, San Ra­
fael, etc., y  hasta en la célebre cord illera  Las 
Urdes, y  en ninguna parte hem os sido ob jeto 
del más pequeño agravio, antes al contrario, 
aun en el punto últim o citado no encontra­
m os sino la más cariñosa acogida, á pesar de 
la fama de incultos que tienen sus pob la ­
dores.

Sirva e l relato fidedigno que dejo  expues­
to com o aviso y  anuncio para aquellos caza­
dores que, ignorantes de lo  que ocu rre á 50 
kilóm etros de Madrid y  á cuatro de una línea 
férrea, acudan á Navacerrada en busca del 
p recioso  cuadrúpedo rumiante, y  no se o lv i­
den que pretender cazar en aquel térm ino 
equivale á pisar com o recluso las losas de un 
presidio ó  á que éstas le aprisionen en e l ce ­
menterio.

L lam o también la atención de esa Sociedad 
que con  miras altamente laudables está cons­
truyendo un sanatorio para los tuberculosos 
en el sitio denom inado Fuente del Gargantón, 
pues pudiera ocurrir que, dado el estado de 
oivilizaoióo y  cod icia  de algunos vecinos del 
pueblo inm ediato, se encontrara e l que vaya 
en busca de a liv io  de sus dolencias, el día 
menos pensado, con  alguna bala perdida dis­
parada p or  algún cazador furtivo erig ido  en 
señor feudal de aquellos terruños.

Y  por últim o, apelo al recto criterio y  r e ­
con ocid o  celó  de la A sociación  General de 
Cazadores y  Pescadores de España, para que, 
si los  hechos descritos, constitutivos de un 
delito  de coacción , previsto y  penado en el 
artícu lo 510 del C ód igo  penal, y  de cuya per­
petración tienen ya conocim iento los Tribu­
nales, las considera, com o n o  dudamos, de 
gravedad é im portancia, interponga su va lio­
sa influencia cerca de los poderes públicos, á 
fin de ex ig ir el exacto cum plim iento de la ley 
de Caza.

L o r e n z o  FERNÁNDEZ d b  l a  SOMERA

R E A L  ORDEN IN TERESANTE

Df,AS LICESCIAS DE LOS EXTRANJEROS

lim o . Sr.: Vista la consulta dirigida á este 
Ministerio p or  e l de Fom ento oon m otivo  de 
las dudas expuestas p or  varios ingenieros Je­
fas del serv icio  p iscícola  en provincias, sobre 
si para la expedición  de licencias de pesca á 
los extranjeros no avecindados en el país n e ­
cesitan éstos hallarse provistos de cédula per­
sonal, ó  en otro  caso qué requisitos hará falta 
exigir:

Considerando que p o r  los térm inos del ar­
tícu lo 31 de la ley del Tim bre, y  p or  los del 
61 de su reglam ento, es inexcusable, ba jo  la 
responsabilidad establecida en e l art. 220 de 
la ley  la presentación y  tom a de razón de la 
cédula personal de los interesados en la c o n ­
cesión de licencias de caza, uso de armas y 
pesca, y  que si b ien loa extranjeros transeún­
tes no están ob ligados á la adquisición de d i­
ch o  docum ento, puede á su voluntad serles 
expedido cuando les conviniere, según lo 
dispuesto en el art. 37 de la instrucción del 
im puesto de cédulas personales de 27 de Mayo 
de 1884:

Considerando que, p or  otra parte, siendo 
el ob jeto  de los citados artículos de la ley del 
T im bre y  de sn reglam ento asegurar la per­
cepción  del im puesto á los tipos fijados en la 
escala gradual respectiva, y  no existiendo p e ­
lig ro  alguno de defraudación cuando se trata 
del prim er grado de la misma, puede reba­
jarse e l r ig o r  del precepto sin p erju icio  algu­
no para el Estado y  con  ventaja en varios ca­
sos para los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con form idad  oon 
lo  propuesto por V. I., se ha servido disponer 
que se signifique al M inisterio de Fomento, 
com o resolución  de su m encionada consulta, 
que no puede ser sustituido en form a alguna 
el requisito de la exh ibición  de la cédula per­
sonal, obtenida con  arreglo  á las d isposicio­
nes p or  que este im puesto se rige, declaran­
do, sin em bargo, oon  carácter general, que 
d icho requisito no será ob ligatorio  para las 
personas no sometidas al im puesto de céd u ­
las personales, cnando loa interesados so lic i­
ten desde luego qne se Ies expida la licencia 
de m ayor p rec io  del respectivo grupo de la 
escala del art. 91 de la ley d e l T im bre, ó  sea 
d é  40 pesetas para las de uso de armas de caza

.
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y  para cazar, y  de 30 pesetas para las de uso 
de armas en general y  para las de pesca.

De Real orden lo  com un ico  á V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. D ios guarde á 
V. I. m uchos años. Madrid 1.® de D iciem bre 
de 1913.— Bugallal.

Señor D irector general del T im bre del Es­
tado.

O 0  O

C A M P E O N A T O  D E O Á L S O S

L a  co p a  de « E l G o lo so » .

C o n d ic i o n e s .o
1.‘  Se correrá esta copa  en los terrenos 

del coto  ‘ E l G oloso», situado en el término 
de Madrid, ó  en los que determine el señor 
gerenta del coto , pero  siem pre próxim os á la 
capital.

2.* Podrán tom ar parte en la com petencia 
galgos de todas razas.

3.® El prim or prem io consistirá en una 
m agnífica copa de plata, regalo de la S ocie ­
dad organizadora, y  en un certificado de apti­
tud de cam peonato, de la Sociedad Central.

4.® Habrá otros prem ios consistentes en 
medallas y  diplom as, o frecidos p or  la S ocie ­
dad Central.

5.® E l precio de la matrícula es de 100 pe­
setas p or  perro.

6.® Las pruebas empezarán el día 24 de 
Enero, á la una de la tarde, siendo el punto de 
reunión para la prim era el coto  titulado «El 
G oloso».

7.® La inscripción  se cierra definitivamen­
te el día 20 de Enero, á las och o de la noche.

8.® Se sorteará e l orden en que deban co ­
rrer los perros, que lo  harán pareados, y  loa 
que vayan venciendo form arán nuevas pare­
jas hasta que só lo  queden dos.

9.® Para el sorteo y  orden de correr se se­
guirán las mismas reglas que se usan en el 
ju ego  del tennis.

10. Para ganar un perro á su contrincante 
deberá batirlo de tres pruebas en dos.

11. Los perros se soltarán con  trailla me­
cánica (s% s).

12. Para cada com petencia, los socios fun­
dadores de «E l G oloso» designarán un juez 
de cam po de entre los que estén nom brados 
para d icho cargo. Se asignarán cuatro adjun­
tos al juez, qne escachará su opin ión  antes de 
dar su fallo.

13. El fallo del juez de cam po es inapela­
b le  sobre la calificación de las pruebas; mas 
si ocurriese algún incidente ó  duda no p re ­
visto, se resolverá por mayoría de votos entre 
los socios fundadores del coto.

14. El juez de cam po puede declarar nu­
las las pruebas que orea convenientes antes 
de emitir su fallo.

15. La inscripción deberá hacerse en las 
oficinas de la Real Sociedad Central de fo ­
mento de las razas caninas en España, Lega- 
nitos, 12 y  14, de seis á ocho de la noche.

16. Tanto la correspondencia com o cual­
quier inform e que se desee obtener se d irig i­
rá al señor gerente de la Real Sociedad de 
«ElG oloso»,*Sr, Conde de Torrepalma, Lega- 
nitós, 12 y  14.

REGLAS QUE D EBERÁN OBSERVARSE
BN LAS PRTTVBAa PA&A

i -A  C O P A  D E  " E L  G O L O S O ^

1.® E l ala para batir se com pondrá de 10 
á 15 jinetes, y  los demás que no quieran per­
m anecer á distancia marcharán detrás de los 
prim eros en alas sucesivas del m ism o nú­
m ero.

2.® E l juez de cam po irá delante del ala, 
llevando á su lado al perrero que conduzca en 
sUps á los perros que hayan de luchar.

3.® No se dará suelta á los perros mientras 
no lo  ordene el ju ez de campo.

4.® A l verse una liebre encamada deberá 
avisarse al juez para que disponga la form a 
en que se ha de levantar la pieza.

5.® A l arrancarse la liebre sólo podrán co ­
rrer el juez y  los  adjuntos, debiendo los de­
más jinetes permanecer quietos, para evitar 
el entorpecer la prueba y  que el juez pueda 
Juzgar bien de la carrera.

6.® T odo dueño de perro tiene derecho á 
pedir media horade descanso después de cada 
prueba.

7.® Se proh íbe penetrar en los sembrados 
sin autorización de sus dueños,

8.® Se recom ienda guardar el m ayor si­
lencio posible para evitar se arranquen largas 
las liebres.

9.® La víspera de cada día de pruebas se 
anunciarán los perros qne deban tom ar parte 
en las del siguiente y  el sitio donde deban 
verificarse.

10. Los señores socios del coto  «El G olo ­
so», los  forasteros y  los dueños de perros ma­
triculados tienen derecho á asistir á todas las 
pruebas,
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11, Ed todo  lo  demás regirán las reglas 
publicadas en e l program a de condiciones.

E l gerente, El Conde de Torrepalma.

Nota.—Se facilitarán cuadras y  perreras á 
los caballos y  perros de los señores foras­
teros.

CAZA Y  PESCA

. c g i s l a c i  m\m  s o t e (1)

(C o n tin u a c ió n .)

de

NOTICIAS

8. E l castor desde 1.° de D iciem bre á 30 
de Septiembre.

9. La liebre desde 16 de Enero á 30 de
Septiem bre.

10. E l gran p o llo  silvestre desde 1.
Junio á 30 de N oviem bre.

11. La hem bra desde 1.® de F ebrero 'á  30 
de N oviem bre.

12. E l pequeño p o llo , la ortega y  el fai­
sán desde 1.® de Junio á 15 de Septiem bre.

13. Las hem bras desde 1.® de Febrero á 15
de Septiem bre.

14. La perdiz, la cod orn iz  desde 1.® de D i­
ciem bre á 31 de Agosto.

15. Los ánades silvestres desde 1.® de Mar­
zo á 3 0  de Junio.

16. Las chochas desde 16 de A bril á 30 de
Junio.

17. Las avutardas desde 1.® de A bril á 31 
de Agosto.

18. Los cisnes silvestres, grullas, chorlitos 
y  demás aves marinas 6 de agua dulce sus-- 
ceptibles de ser cazadas desde 1.® de Mayo 
á 30 de Junio. ,

19. Los zorzales desde 1.® de Enero a 20
de Septiem bre.

L os días que acaban de indicarse com o pun­
to de partida y  térm ino de la veda están com ­
prendidos en la proh ib ición .

En lo  que respecta al venado, ciervo , gam o 
y  corzo, los  jóvenes se considerarán com o h i­
juelos hasta e l ú ltim o día del mes de Febrero 
siguiente á su nacim iento.

Las anteriores disposiciones respecto á la 
veda no son aplicables á la captura y  destruc­
ción  de la caza en parques cerrados.

(Continuará.)

Legislación de caza, pesca y  uso de armas, 
p or el capitán de la Guardia C iv il D. Agustín 
A lvarez Navarro. Tercera edición.

Esta obra, la más útil y  com pleta de cuan­
tas sobre estos asuntos se han publicado, q-ue 
ha sido ampliada con  el reglam ento de 7 de 
Julio de 1911, para la aplicación de la ley  de 
Pesca fluvial y  otras varias disposiciones d ic­
tadas con  posterioridad á la publicación  de 
la segunda ed ición , y  p or  la que ha sido re ­
com pensado su autor con  la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar, contiene:

La ley de Caza, e l reglam ento para su e je­
cu ción  y  sentencias del Tribunal Suprem o de 
Justicia, ley de Pesca fluvial y  disposiciones 
sobre uso de armas. Artículos del C ód igo  civ il 
•y de la ley del T im bre relativos á estos asun­
tos y  m odo de recurrir en apelación de las 
sentencias contrarias á la ley. Precio  de la
obra  1,50 pesetas.

De venta en la Adm inistración de esta re­
vista.

Ha fa llec id o  en Totana D. Juan Cayuela 
Mora, C oronel graduado, Comandante de ca­
ballería, padre de nuestro querido am igo y  
com pañero D. Joaquín.

Enviam os nuestro más sentido pésame a 
nuestro am igo y  á su distinguida fam ilia.

e

I M P O R T A N T E

(1) Véase el nilni. 64 de esta revista.

A te n d ie n d o  &  Ibs d e se o s  de m u c h o s  de 
n a e s tr o s  le c to r e s , p e n s a m o s  c o n fe c c io ­
n a r  ta p a s  p a r a  e n c u a d e r n a r  p o r  a n o s  
e s ta  r e v is ta . P o r  d ic h o  m o t iv o  r o g a ­
m o s  m n y  e n c a r e c id a m e n te  &  to d o s  lo s  
a n e  d e se e n  a d q n lr lr  d ic h a s  ta p a s  lo  
c o m u n iq u e n  &  la  A d m in is tr a c ió n  de  
C a z a  y  P e s c a ,  con  o b je to  de o r d e n a r  
l a  t ir a d a  n e c e s a r ia  p a r a  p o d e r  c o m p la ­
c e r  &  to d o s .

O p o r tu n a m e n te  se  p o n d r á  e n  c o n o ­
c im ie n to  d e  n a e s tr o s  le c to r e s  e l p re c io  
d e  d ic h a s  ta p a s .

Imprenta de Jaime Batée, plaia de Sen Javier, 8.
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